
REGLAS DE TRES REGALOS PARA HUÉSPEDES
DE ALQUILER

Estas normas y reglamentos aplican a los HUÉSPEDES DE ALQUILER y a cualquier persona que
ocupe un condominio o se encuentre dentro de las instalaciones de Tres Regalos. Han sido
establecidas para promover la seguridad, protección y bienestar de propietarios e inquilinos, de
modo que todos puedan disfrutar plenamente de su estancia en nuestro Village by the Sea.

1 Los condominios de 3 habitaciones tienen un límite de 6 adultos más 1 niño menor de 7 años.
Los condominios de 2 habitaciones tienen un límite de 4 adultos más 1 niño menor de 7 años.

2 Los niños mayores de 7 años se contarán como adultos. Los huéspedes no registrados
pueden ser rechazados por el personal de seguridad.

3 Todos los inquilinos recibirán pulseras que deberán usar en todo momento.

4 No se permiten perros en Tres Regalos.

5 Todos los vehículos deben estacionarse únicamente en los espacios marcados. No se pueden
reservar ni bloquear espacios.

6 Por favor, retire la basura diariamente y colóquela fuera de su puerta antes de las 8:00 a.m.

7 El sistema séptico no puede manejar objetos grandes o inusuales. SOLO SE DEBE
DESECHAR PAPEL HIGIÉNICO USADO EN EL INODORO, NADA MÁS.

8 Los huéspedes solo pueden recibir 2 visitas al condominio y no está permitido invitar visitantes
a la piscina o áreas comunes.

9 Recuerde que Tres Regalos es un complejo familiar y el comportamiento, especialmente en la
piscina, debe ser respetuoso con los demás.

10 El acceso a la piscina y áreas comunes es únicamente para propietarios, sus familiares y
huéspedes registrados con la administración.

11 El horario de la piscina es de 7:00 a.m. a 11:00 p.m. No se permiten ruidos excesivos.

12 No se pueden reservar sillas o camastros con toallas u objetos. Si están desocupados por más
de 30 minutos, se retirarán los objetos.

13 Los niños menores de 12 años deben estar acompañados por un adulto mayor de 18 años.

14 No se permiten envases de vidrio en la piscina. Si se rompe vidrio, se podrá cobrar el costo de
vaciar y rellenar la piscina.

15 Por favor, dúchese antes de entrar a la piscina.

16 No se permite lanzarse de cabeza ni saltar desde el jacuzzi. Los huéspedes asumen toda
responsabilidad por lesiones derivadas de estas acciones.

17 No deje juguetes en la piscina o alrededor de ella. Retírelos cuando no los use.

18 No se pare sobre las encimeras de granito ni en los taburetes del bar. Es peligroso y los daños
serán costosos.

19 Está PROHIBIDO cualquier dispositivo de música audible para otras personas en la piscina o
áreas comunes.

20 No se permiten ruidos fuertes que molesten a otros residentes, ya sea desde áreas comunes,
balcones o pasillos.

21 La piscina, áreas verdes y estacionamiento son zonas libres de humo.



Las personas que infrinjan estas normas serán advertidas y se les pedirá que cesen la actividad. Si
no cumplen, se les solicitará abandonar el área común inmediatamente. En caso de reincidencia,
la administración podrá contactar a los propietarios y, a su discreción, pedir que los infractores
desocupen la propiedad al día siguiente. Se anima a los propietarios a colaborar con la
administración para hacer cumplir estas reglas. Es nuestro Village by the Sea para disfrutarlo. 400
m norte del Hotel Best Western Teléfono: (506) 2643■1170 Correo: manager@3regaloscr.com


